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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DEJAR SIN EFECTO

 
 

 

VISTO:

La RD-2025-204-E-UNC-DEC#FL que aprueba el contrato de Locación de servicios
Profesionales con la Prof. María Virginia GARIBALDI, DNI 34.909.360, a fin de dictar cursos
dependientes del Departamento cultural.

 

Y CONSIDERANDO:

Que dicho decisorio, por un error involuntario, resultó duplicado, ya que por RD-2025-188-E-
UNC-DEC#FL fuera aprobada dicha contratación,

Que corresponde dejar sin efecto RD-2025-204-UNC-DEC#FL,

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la RD-2025-204-E-UNC-DEC#FL.

 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, archivar y dar forma.
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